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San Miguel de Tucumán, 19 de junio de 2026

AUTOS Y VISTOS: La causa caratulada “SOSA, JULIO BENJAMÍN C/ DE FILIPO, OSCAR HUGO

Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. N° 1892/13), venida a conocimiento y resolución de este
Tribunal con motivo del recurso de casación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia
N° 681 de fecha 16/04/2026; y

CONSIDERANDO:

1. Que, corrido el pertinente traslado, es contestado oportunamente.

2. Que, en orden al juicio de admisibilidad que a este Tribunal le compete efectuar en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 811 -814, según Digesto- del CPCC, se constata que el recurso cumple
con los requisitos de definitividad de la sentencia (art. 805 -808, según Digesto-, inc. 1, CPCC),
invocación de infracción a normas de derecho, tempestividad, suficiencia y depósito judicial (exento).

Con respecto a la suficiencia del recurso, cabe precisar que se basta a sí mismo, se efectúa una
crítica concreta y razonada de los puntos de la sentencia recurrida que se consideran agraviantes y
se cita fundadamente las normas que se pretenden infringidas.

Por ello, el Tribunal

RESUELVE:
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I. CONCEDER el recurso de casación interpuesto por la parte demandada contra la Sentencia N°
681 de fecha 16/04/2026.

II. DISPONER la inmediata elevación de los presentes autos a la Excma. Corte Suprema de Justicia
de Tucumán a sus efectos.

La presente sentencia es dictada por dos miembros del Tribunal por existir coincidencia de votos
entre el primer y segundo votante (art. 23 bis -25, según Digesto- de la LOT).

HÁGASE SABER

BENJAMÍN MOISÁ MARÍA DOLORES LEONE CERVERA

Ante mí:

FEDRA E. LAGO
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